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SALTA, 21 de septiembre de 2010

EXPEDIENTE N° 10.913/2009
CUERPOIY 11

VISTO:

La Resolución R-DNAT-2010-0748 (fs.360), ("Ad referéndum" del Consejo Directivo), relacionada
con la postergación de las fechas fijadas para los exámenes finales correspondientes al primer llamado del
turno ordinario de julio - agosto de 2010, previstas para las asignaturas Geomorfología y Mineralogía 1;: y

CONSIDERANDO:

Que - este Cuerpo en su reunión ordinaria N° 14-10 del 17 de agosto úhimo, aprobó el despacho de
Comisión de Docencia y Disciplina que dice:" Vistas la presentes actuaciones, esta Comisión aconseja
Convalidar la Resolución R-DNAT-2010-0748" y dispuso emitir la presente, de acuerdo a los términos
indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

(En sesión ordinaria del día 17/08/10)

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ CONVALIDAR la Resolución R-DNAT-2010-0748 emitida ("Ad referéndum" del Consejo
Directivo), por corresponder.

ARTICULO r.-HAGASE saber a quien corresponda dése copia a Dirección de Alumnos, Dpto.
Planeamiento Pedagógico y siga a la Dirección General Administrativa Académica para su toma de razón y
demás efectos, publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta.
nsc.

Filename: R-CD-282-2010


